
SEÑALES DE ALERTA EN IMPORTACIONES 

 
  

 En el pago de importaciones a través de intermediarios del mercado cambiario o 
a través de cuentas corrientes de compensación: 

 

 Que el instrumento o la orden de pago, el giro o la remesa que cancele la 
importación se expida o se halle a la orden o a favor de persona diferente del 
proveedor del exterior, sin que exista una relación de causalidad que lo explique. 

 

 Que el pago de una importación de bienes, tenga como destino un país 
calificado como Paraíso Fiscal. 

 

 Que el  pago de la importación se destine a un país diferente al país de origen de 
la mercancía, sin  que exista una relación de causalidad que lo explique.  

 

 La detección de un giro anticipado de futuras importaciones de bienes por sumas 
elevadas, sin que exista evidencia que con posterioridad se haya realizado la 
respectiva importación.  

 

 Que existan declaraciones de cambio por reembolso de importaciones de bienes 
sin los documentos soporte que amparaban la operación de importación. 

 

 Que una persona figure cancelando operaciones de importación que no 
pertenezcan al giro ordinario de sus negocios o a su actividad comercial, o en 
grandes cantidades que no se justifican en relación con la magnitud del negocio 
o la actividad comercial del importador. 

 

 Que se detecten importadores de bienes inusuales o nuevos que de manera 
súbita o esporádica efectúen operaciones de reembolso en magnitud no 
justificada con la clase del negocio o con su nueva actividad comercial, o no se 
tenga la infraestructura suficiente para ello. 

 

 Cuando dentro de la investigación administrativa cambiaria se detecten 
documentos presuntamente falsos o inconsistentes con los que se pretenda 
acreditar una operación de importación o su pago. 

 



 Cuando lo soportado en los libros de contabilidad del importador no sea 
consistente con lo reflejado en las declaraciones de cambio por pago de 
importaciones. 

 

 En el pago de importaciones a través del mercado no cambiario (mercado libre): 
 

 Que se detecte la existencia de títulos valores, comprobantes de egreso, notas 
contables y documentos bancarios y comerciales que señalen la realización de 
transferencias o pagos de dinero hacia el exterior por parte de los importadores 
de bienes, sin que aparezcan presentadas, diligenciadas o conservadas las 
declaraciones de cambio No. 1 o 3 y los correspondientes documentos de 
importación. Así mismo en los casos en que se detecte subfacturación o 
sobrefacturaciones de importaciones de bienes, respecto de la diferencia entre el 
valor declarado y el subfacturado o sobrefacturado. 

 

 La canalización de mayores o menores valores a  los realmente debidos y 
declarados ante la Aduana por concepto de importación de bienes. 

 


